
 

 

“Por la cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 
de la Secretaría Distrital de Hacienda para la vigencia fiscal de 2024” 

    

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA  

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 10° del Decreto 192 de 2021 y, 

 

 CONSIDERANDO 

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, establece que: “Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto 
mediante traslados, créditos adicionales y la cancelación de apropiaciones…”.  
 
Que de acuerdo con la información cargada en la Base de datos de BogData, según el 
presupuesto de gasto e inversión, se encuentra la información actualizada de cada una de 
las posiciones presupuestales (POSPRES) de la Unidad Ejecutora 01. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, Unidad Ejecutora 01 – Gestión corporativa, requiere 
una modificación presupuestal dentro del gran agregado de gastos de funcionamiento, para 
financiar los siguientes gastos: 
 
1. Contratos de prestación de servicios requeridos por las diferentes áreas de gestión de 

la SDH, acorde a las metas de ahorro definidas en el Decreto 062 de 2024. 
2. Recursos solicitados para el contrato de OMNICANALIDAD que sirve de soporte para 

lograr la atención a la ciudadanía en temas misionales.  
3. Requerimientos de apropiación para realizar los reembolsos de caja menor en lo que 

resta del año. 
 
Que verificados los saldos de apropiación disponible en las POSPRES de las cuales se 
afectarán los contracréditos las necesidades que financian se encuentran cubiertas para lo 
que resta de la vigencia. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda - UE 01 Gestión Corporativa, ha cumplido con los 
requisitos establecidos en la Resolución SDH 191 del 22 de septiembre de 2017 y el artículo 
10° del Decreto 192 de 2021 para realizar esta modificación. 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

Artículo 1º. Realizar los movimientos contracrédito en el Presupuesto de Gastos e 

Inversiones de la Secretaría Distrital de Hacienda - 01 Gestión corporativa, por la suma de 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
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SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.638.156.616) M/Cte., así: 
 

POSICIÓN PRESUPUESTAL NOMBRE CONTRACRÉDITOS 

O212 Adquisición de bienes y servicios 1.638.156.616 

O2120202 Adquisición de servicios 1.638.156.616 

O2120202005 Servicios de la construcción 166.374.010 

O2120202005040654621 Servicios de fontanería y plomería 91.986.830 

O2120202005040654699 Otros servicios de instalación n.c.p. 48.676.029 

O2120202005040754730 Servicios de pintura 25.711.151 

O2120202006  
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; 
servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua 

58.484.000 

O21202020060363393 Otros servicios de comidas contratadas 58.484.000 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 
Servicios de leasing 

30.000.002 

O21202020070272112 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra 30.000.002 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  1.383.298.604 

O21202020080282120 Servicios de asesoramiento y representación jurídica 143.453.616 

O21202020080282130 Servicios de documentación y certificación 129.812.600 

O21202020080383132       Servicios de soporte en tecnologías de la información 216.271.287 

O21202020080383619 Otros servicios de publicidad 63.145.330 

O21202020080383819 Otros servicios de fotografía 64.900.000 

O21202020080383939 Otros servicios de consultoría científica y técnica 76.073.208 

O21202020080585113 Servicios de gestión y colocación de empleo 250.000.000 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 191.231.563 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 248.411.000 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 1.638.156.616 

 
Artículo 2º. Realizar los movimientos crédito en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 

de la Secretaría Distrital de Hacienda - 01 Gestión corporativa, por la suma MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.638.156.616) M/Cte., así: 
 

POSICIÓN PRESUPUESTAL NOMBRE CRÉDITOS 

O212 Adquisición de bienes y servicios 1.638.156.616 

O2120202 Adquisición de servicios 1.638.156.616 

O2120202006 Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas 7.033.200 
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O21202020060464112       Servicios de transporte terrestre local 6.000.000 

O21202020060565115       Servicios de mudanza de muebles domésticos 1.033.200 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  1.631.123.416 

O21202020080282199       Otros servicios jurídicos n.c.p. 113.000.000 

O21202020080383117       Servicios de gestión de desarrollo empresarial 771.913.416 

O21202020080383990 Otros servicios profesionales, técnicos y empresarial 96.210.000 

O21202020080585931       Servicios de centros de llamadas telefónicas (Call Center) 650.000.000 

TOTAL CRÉDITOS 1.638.156.616 

 
Artículo 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
 

CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., a los     días del mes de noviembre de 2024 
 
 
 
 
 

 
ANA MARIA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda  
 

Aprobado por:        Olga Liliana Sandoval Rodríguez   

Revisado por:        Diego Armando Chitiva Sánchez  

Revisado por:        Edson Ernesto Rojas Bayona   
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